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Expediente n.º: GD 5723/2024 

ANUNCIO 

ASUNTO: Proceso Selectivo para la provisión de una plaza de Oficial de Policía del 

Ayuntamiento de Madridejos (Toledo), mediante el sistema de oposición concurso-

oposición y promoción interna. 

En fecha 19 de Noviembre de 2025, se resuelven las alegaciones al anuncio de 

este Tribunal de Selección, de fecha 13 de Noviembre de 2025,  presentadas por D. Juan 

Carlos Escudero Escribano, con fecha 17 de noviembre de 2025, nº de entrada 6895, 

siendo las alegaciones las siguientes: 

“PREGUNTAS ALEGADAS: 

Nº 19: Justificación impugnación y propuesta de eliminación de la pregunta nº 19, al no 

encontrarse la respuesta correcta dentro de las 4 alternativas propuestas redactada con 

literalidad al precepto, por lo que procede ser sustituida por la primera pregunta reserva, 

pregunta 81 (r-1). 

Nº 24: Justificación impugnación y propuesta de corrección-cambio de la respuesta “a)” 

por la “c)”, encontrándose esta dentro de las 4 respuestas alternativas propuestas, 

procediendo al cambio de respuesta correcta y habilitando nueva calificación de la 

pregunta nº 24. 

Nº 28: justificación impugnación y propuesta de corrección-cambio de la respuesta “c)” 

por la “b)”, encontrándose esta dentro de las 4 alternativas propuestas, procediendo el 

cambio de respuesta correcta y habilitando nueva calificación de la pregunta nº 28.” 

 Este Tribunal de Selección, por unanimidad de sus miembros, ACUERDA: 

PRIMERO.- Estimar las tres alegaciones presentadas por el opositor D. Juan Carlos 

Escudero Escribano: 

Pregunta nº 19, al no ser correctas las respuestas que plantean la citada pregunta, la 

misma se sustituye por la pregunta Reserva nº 1. 

Pregunta nº 24, sustituir la respuesta en la plantilla correctora siendo la correcta la c). 

Pregunta nº 28, sustituir la respuesta en la plantilla correctora siendo la correcta la b). 

 

SEGUNDO.- Aprobar la plantilla correctora definitiva, quedando de la siguiente manera: 

PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA 
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1 D 29 D 57 B 

2 C 30 C 58 C 

3 B 31 B 59 A 

4 A 32 D 60 C 

5 B 33 A 61 B 

6 A 34 B 62 A 

7 B 35 C 63 B 

8 C 36 B 64 C 

9 B 37 B 65 C 

10 C 38 A 66 A 

11 B 39 D 67 B 

12 C 40 A 68 A 

13 C 41 B 69 A 

14 C 42 B 70 B 

15 B 43 D 71 A 

16 C 44 A 72 C 

17 D 45 A 73 B 

18 D 46 B 74 B 

19 ANULADA 47 D 75 C 

20 C 48 B 76 C 

21 A 49 D 77 A 

22 D 50 B 78 C 

23 B 51 C 79 A 

24 C 52 D 80 B 

25 D 53 D R-1 D 

26 A 54 D R-2 A 

27 B 55 D R-3 D 

28 B 56 A R-4 A 

    R-5 D 
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TERCERO.- Realizar este Tribunal la corrección del Test de Conocimientos, el próximo 

jueves 27 de Noviembre a las 08,30 h. convocando a los tres aspirantes para el mismo día 

a las 10,00 h. para que los opositores que resulten aprobados en el Test de Conocimientos, 

pueda leer al tribunal los supuestos prácticos y sean a continuación valorados los mismos. 

CUARTO.- Publicar los acuerdos adoptados por este Tribunal de Selección en el Tablón 

de edictos de esta Corporación (físico y digital, este último disponible en la dirección: 

https://sede.madridejos.es), en cumplimiento de la cláusula 7.7 de las bases reguladoras 

antes citadas, teniendo en cuenta cuanto estipula la Disposición Adicional Séptima de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. 

En Madridejos a 19 de Noviembre de 2025 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Fdo. Manuel Sánchez Díaz-Ceso 
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